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1. Disposiciones generales

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que Se sus
pende el artículo cuarto de la Orden de esta Pre
sidencia de 23 d.e octubre de 1968 que requla ia
indemnización de vivienda del personal militar 11
asimilado de las Fuerzas Arruadas.

Excelentísimos se-fiares:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO octubre de 19-63 por la que se regula la indemnización de vi
vienda del personal militar ,v asimilado de la.s: Fuerzas Armarlas.

Esta suspensión entrará en vigor con f'fectos del 1 de cnero
de 1971.

Lo que comunico a VV. RE. para su c{)nocimiénto y efectos.
Dio." guarde a vv. RE
Madrid, 5 de marzo de 1971.

CARRERO

A pesar de lOS progresos conseguidos €n la construcción de
viviendas aún no se ha logrado una pl€na armonización entre
el número de ellas y las necff'idades del personal de las Fuer
zas Armadas, objetivo éste que inicialmente pretendía la Orden
de e,.<;ta Presidencia de 23 de octubre de 1968. Tal cin:unst-ancia
oblíga a mantener el sistema en la actualida.d vigente, hasta
tanto se consiga un mayor grado en el desarrollo de aquellas
construcciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Ejército, Mari
na y Alre, previa coordinación del Alto Estado Mayor y con la
conformidad del Ministro <:le Hacienda,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bif"ll di.'>poner:

Artículo único.-Hastá nuevo acuerdo de esta Presidencia se
suspende la aplicación del articulo cuarto de la Orden de 23 de

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, del Ejército, de Marina
y d!"l Aife, y Teniente- General ,Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de S de marzo de 1971 por la qUe se re
gula la il/lplantación y e:cplotiu.:ión de Sistemas
Electrónicos de Gestión {le Serricio$ T'liristicos.

Exce1entbimos seüores:

Uno de los avances tecnológicos llamado a impulsar más a
fondo la evolución de t.edo un sector económico es el de la auto
matización del proceso de re~.erva de toda clase de servicios
turísticos. que, en realidad, puede llegar a' comprender una gran
parte de la gestión de los mi/sillas.
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La actividad turística está dotada hoy de tUl dinamismo
especial, tanto en la esfera internaeional como en la interior,
posee unas enormes expectativas de mercado y provoca unas
implioociones extraordinarias en materia económica. y .social.

La implantación de un sisteula mecaniZado de gestión h~

telera y de otros S€l'vícios turísticos interesa hoy en todos los
pa.ises en desarrollo y tiene particular importanda en el nues
tro, cuya capacidad de oferta de tales ~vicios se );la situado
en los niveles más altos.

Por todo ello, al,¡n dejando a IR iniciativa privada el <:ui
dado de implantar y explotar el sistema o sistemas de a¡;to,.
matización más idóneos para agilizar la prestación de 108 repe
tidos servicios, ha de velarse para. que ello se haga eon las
mayores garantías de eficacia y neutralídad. en el sentido de
que, por una parte, se reúnan todos los requisitos técnicos pre
cisos, y, de otro lado, resulte libre la conexión poRra toda.'l las
Empresas del sector que 10 deseen,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción y de Información y Turismo, esta Presidencia del Gobi€r~

no ha. tenido a bien disponer;

Articulo 1.0 Las Empresa.« que promt1€'v~n la implantación
de un Sistema· Electrónico de Gestión de Servicios Turíst-iCiJS
deberán someter previamente el proyecto a la a-probaeión <1(>1
Ministerio de Información y Turismo. A efectos de SU autori
zación. dicho Departamento, ademas del ctm1plimiento de los
requisitos que se sefiale.n en la presente Orden, tendra en cUen
ta su interés turístico y su adecuación a las disposiciones apli
cables en materia de telecomunicación.

Art. 2,° El sistema principal <te proceso electrónico de da
too, con sus memorias externas, tanto secuenciales como ,te
acceso al azar, que sean necesarias para el almacenam.iento de
lOs ficheros básicos, deberá estar ubicado integramente en el
territorio nacional.

Art 3,0 A fin de garantizar el conecto y permanente fun
cionamiento del sistema ante la eventualidad de un fallo €n
el ordenador activo. aquél deberá estar forzosamente consti-~'

tuido por dos ordenadOl'e8 conectadas entre si, de forma que
el de reserva entre inmediatamente en acción. por me-dio de
conmutación automática, al registrarse cl.alquier incidencia e-n
e~ primero.

Art. 4,<>- El diseño general y el proceso de datos -deberá per
mitir el a.eceso al sístema de todos los servicios ·turísticos que
10 deseen y que- efectúen conexión por los sig\lientes medi06 de
transmisión:

a) Red telegráfica de la Dirección General de Correos y
TelecomlUücaeí6n.

b) Red telefónica y servicio público d~ tli,Ulsmisión de da
tos y servicios generales y especiales para la transmísión (ie
informaciones de la «Compañía Telefónica Nacional de Es·
paña».

Art, 5,° El sistema estará configurado de tal manera que
sea posible, en el momento oportuno. BU ampliación y conexión
con otros sistemas existentes en Espalía y en el extranjero,
teniendo en cuenta para ello las recomendaci.ones del Comité
Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico (CCITT) que
hayan sido aceptadas por la Administración. española o :as
extranJeras interesadas por la comuniCación,

Art, 6.<> I..ea Empresas promotoras y explotadoras de 8i5·
temas Electrónicos de Ge$tión de Servicios Turísticos deberán
comprometerse a ofrecer indiscril1'line..damente a todas las Emw

presas prestatarias <te aquéllos, legalmente establecidas en el
territorio nacional, la adhesión e.l mismo en las condiciones
de contratación libremente convenidas entre las partes, perO
supervisadas por el Ministerio de Información y Tul'h-;;mO en lo
que eoncierne a su adaptación a la normativa ordenadora del
sector, en la esfera de su competencia.

Art. 7.° La adhesión de una· Empresa tUr'Ística al sistema
será tomada especialmente en col1sideración al procederse, por
la Administración. a la aprobación de sus precios globales de
venta al público, en concepto de servicio complementario de
intel'és.

Art. 8.<> Las iEmpresas que deseen implantar en España
uno de los sistemas a que se refiere la p1"esente Orden. debe
rán solicitarlo mediante ins"taI¡cia elevada al Ministro de In
formación y Turismo, a la que acompailaran par triplimoo
ejemplar:

a) Documento acreditativo de le. personalidad del solict·
tanteo

1I

Para las Empresas individuales será obligatoria la presen.
tación del documento nacional de i<!entidad.

Sí .se trata de personas jurídioo.s, se presentará la escritura
de constitución o modificación, en su caso, debidamente ins
crila en el Regístro Mercantil, así como el documento que acre
dite la representación del firmante o fIrm.antes de la solicitud.

b) Memoria explicativa de los medios técnicos y ht."tnanoa
de que dispone el promotor y de SUs vinculaciones empresaria
les en España y el. extranjero.

Podnl acordarse la apertura de una investigación para cer
cioj·ars(· de que no existe vinculación alguna con Empresa o Ero
pl''Csas del sector turístico, dentro o fuera del terrirorio nacio
nal, que pudiera detenninar incompatibilidad susceptible ele
meno.scabar directa o indirectamente el principio de oferta in.
discriminada establecido en el articule 6;" de la presente Orden,
el cual deberá ser objeto de compromiso expreso por parte del
solicítante, en el propio escrito de solicitud,

Art. 9," El e,.'tpediente será sustanciado por la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas que, de encon
trarlo conforme'. propondrá al Ministro de la. autorización Pro
visioua..l. qu:e facultará a.l promotor para instar de le Dlreeción
General de Correos y TeIecomunicat.1ón la concesión Para el
establecimiento de los equipos de teleproceso y transmisión.
Dicha autorización se convertirá en definitiva euando se Etere
dite ante la Dirección General de .E1npresas y Actividades Tu.
rísticas que se ha obtenido la expreSada concesión.

La Dir~cción General de Empresas y Actividades Turísticas
re,<;olvera directal'nente y en Un solo aeto, cuando el expediente
sea promovido por la «Compañía Telefónica. Nacional de ms
paúa». en virtud de la autoriZ6eión concedida por el a.rticu~

lo 4." del Decreto 3585/1970, de 21 de diciembre.

Art. 10< En la Dh'ección General de Correos y Telecomuni
cación se registrarán todos los contratos de adhesión que se
formalicen entre las Empresas prestatarias de los servicios tu
risticos y las explotadoras de los sistemas de. gestión, median
te comunicación que habrán de dirígir estas últimas, en la, tor..
ma y plazo que determine la expresada Dirección General.

Lo que comunico a. VV. EE. para ~m conocimiento y efectoB.
Dios gu.arde a VV. EE.
Madrid, 5 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos Sres. Ministros- de la Gobernación y de Información
- y Turismo.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 9 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba d Plan Nacional de Higiene y Seguridad del
Trabajo.

llnstrisimos señores:

Instituído por Decreto 2891-1970, de 12 de septiembre, el
Ponsejo Superior de- Higiene y Seguridad del Trabajo como
Institución de la Seguridad Social. de las establecidas en el apar
tado f) del a.rtículo cuarto de la Ley de- la Seguridad Social
de 21 de abril de -1966, se hace necesario dar cumplimiento a
las directri~es.generales fijadas por el mismo. conforme a lo
prevenido en el apartado b) del artículo tercero, a.s.i como el
desarrollo orgánico de la Dirección Ejecutiva del Plan Nacional.
prevista en el artículo quinto; todo ello del referido Decreto 2891.1;
1970, de 12 de septiembre. A tal fin, y para dar efectividad. a
las directrices generales acordadas, se hace necesa.ria la articu
lación de todM y cada una de ellas, recogiendo en la presente
Orden tanto el aspecto funcional cuanto el de ejecución"',.
coordinación de las acciones preventivas expuestas en las cita·
das directrices y, concretamente. las que se refieren a la. forma
ción de la conciencia y en materia. de higiene y seguridad del
trabajo; normalización y racionalización, tanto de la gestión
de accic:entes como de los mecanismos y medios de proteccióIi
para evitarloN, asi como de la necesal'ia integración de todas
las acci<mes ejHcidas por aquellos Organismos que, bien por
imperativo legal, reglamentario o por la ,ia de la colaboración,
tienen reconocidas o vienen realizando actuaciones en esta ma
teda social.

En 51.1 vÍ1'tUd, este Ministerio, en uso de las facultades reco
nocidas por el articulo cuarto ~e la Ley de la Seguridad Social
de 21 de abril de 1966, ce confonnidad con los acuerdos. adop
tados por el Consejo Superior de Higiene y Seguridad del Tra--


